
   Paraná, 24 de febrero de 2022 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 1.664 
          
VISTO: 

 La eximición en el Derecho de Ejercicio Profesional, prevista en el Reglamento de Matrícula, y 
 
CONSIDERANDO: 

 Que el art. 26º del Reglamento de Matrícula establece: “Los matriculados que acrediten 
25 años de inscripción ininterrumpida y 65 años de edad como mínimo, quedan eximidos del pago del 
derecho de ejercicio profesional, en forma automática, a partir del año siguiente al que se cumplan las 
condiciones mencionadas, debiendo estar al día con todas las obligaciones con respecto al Consejo 
vigentes a esa fecha. En caso de no cumplir con tal condición, el beneficio no será otorgado sino hasta su 
total satisfacción y sin efecto retroactivo. Este derecho no se pierde aun cuando con posterioridad se haya 
cancelado la matrícula y ante el pedido de su rehabilitación”. 
 
   Que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo enunciado 
en el párrafo anterior, para el otorgamiento de la eximición en el Derecho de Ejercicio Profesional. 
 
POR ELLO: 

 
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE ENTRE RIOS 

RESUELVE: 

 
Art.1º: Otorgar la eximición en el pago del Derecho de Ejercicio Profesional a partir del 1º de enero de 

2022, en virtud de encontrarse encuadrado en las exenciones otorgadas por el art. 26º del Reglamento de 
Matrícula, a los siguientes profesionales: 
 

Matr. Nº Apellido y Nombres Título 
Fecha 

Nacimiento 
Fecha Alta 
Matrícula 

1228  ROUBALSKY , RAFAEL SANTIAGO Contador Público 04/12/1956 13/08/1979 

1250 BENEDETTI, RODOLFO GERARDO Contador Público 29/10/1956 03/12/1979 

1285 BERTOLI,  RAÚL EDUARDO Contador Público 30/05/1956 05/08/1980 

1291 RUDI, EDUARDO MARCELO Contador Público 16/07/1956 19/08/1980 

1403 BATTAUZ ,OSVALDO ELÍAS Contador Público 05/10/1956 30/04/1982 

1410 REQUENA,   RAUL OMAR Contador Público 14/06/1956 16/07/1982 

1411 TRONCOSO, LUIS HORACIO Contador Público 25/01/1956 05/07/1982 

1412 SILVESTRE,  DIEGO ERNESTO Contador Público 06/07/1956 05/07/1982 

1432 ROJAS,  MARTIN HERNANDO Contador Público 20/09/1956 21/10/1982 

1445 CEPEDA,  OSVALDO DARIO Contador Público 06/03/1956 11/03/1983 

1449 PERALTA,  GRACIELA BEATRIZ Contadora Pública 25/10/1956 06/04/1983 

1473 LUDI,  LUIS ALBERTO Contador Público 30/10/1956 08/08/1983 

1609 OÑATE,  ALBERTO EMILIO Contador Público 11/02/1956 16/07/1985 

1613 CONTARDI,  MARÍA CRISTINA Contadora Pública 20/06/1956 02/08/1985 

1614 ROMAN,  CÉSAR CONRADO Contador Público 15/04/1956 02/08/1985 

1617 ZAPPIA,  MARÍA ISABEL Contadora Pública 03/01/1956 12/08/1985 

1641 TISOCCO,  JOSÉ ALBERTO Contador Público  12/12/1956 29/10/1985 

1659 ENGELBERGER,  FÁTIMA MARÍA Contadora Pública 29/08/1956 19/12/1985 

1679 COLLAUD,  OMAR JOSÉ Contador Público 05/06/1956 05/06/1986 

1728 DE DURANA,  BENITO Contador Público 17/12/1956 12/12/1986 

1808 DEL RINCON, ROBERTO LUIS Contador Público 16/10/1956 29/01/1988 

1825 GARCIA , JORGE RAÚL Contador Público 15/09/1956 15/03/1988 

1878 MOLARO,  SILVINA EMILCE Contadora Pública 05/08/1956 05/07/1988 

2220 LARRARTE,  JORGE PRUDENCIO Contador Público 08/06/1956 25/10/1991 

2480 OTAÑO ENRIQUE OSCAR Contador Público 27/12/1956 02/09/1994 

2481 PAULINA, RAÚL EDUARDO Contador Público 13/08/1956 02/09/1994 

 



 
Art. 2º: La eximición otorgada al profesional en la presente Resolución no alcanza al pago de todos los 

demás derechos y/o contribuciones establecidas o que se establezcan en el futuro. 
 
Art.3º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cr. Matías Chervo Cr. Edgardo Oneto 

SECRETARIO PRESIDENTE 
 


